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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U » leyes, órdenes y anuncios que huyan de (asertar** en 
i*t BOICTIBR» onciALKs se han de mandar al Jefe Político res-
fteüfo, por cuyo conducto se pasarán á los Editor?» de los 
«rtieioniidos periódicos. 

(Rral orden de 8 de Abril de 1839.) 

§r p u b l i c a t o d o * loa . l i a . e x c e p t o l o* d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado i domicilio, rao p ^ i a * mensuales anticipadas: fue
ra de ella a»50 al mes; • al trimestre; l« al semestre, y at'so por un ano. 

Se admiten suachciones en Madrid, ea la Administración del B O L K T I S , plaxa 
de Santiago, 2.—Euera de esta cipi tal , d i reeu nenie por m«4lo de carta i la 
Administración, con inclusión del importa írl titmpo de ahon<> en sellos. 

U » d tposidonea d- U . Autoridades, excepto l a . que M » I 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de l a , misma»; pero la , de interés pa r t l cu" pa-

•»-u»..ero . u e l t o t o c é n t i m o » d e p e o e l a . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

33. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D . G . ) y su Augusta Real Familia 
eootiuúau en esta Corte sin uovedad en 
ta importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

íteal orden. 

limo. Sr.: Con el fin de que tenga el 
debido cumplimiento lo establecido res
pecto de los Ingenieros civiles en el ar
ticulo 1.° de la ley de Incompatibilidades 
parlamentarias do 7 de Marzo de 1880, 
linque el servicio público que está á car
go de aquéllos pueda interrumpirse y 
quede desatendido; el REY (Q. D. G.) , y 
«a su nombre la REINA. Regente del Reino, 
¿encuerdo con lo informado por la Sección 
4eFomeuto del Consejo Estado, se ha ser
vido declarar que es deber ineludible 
P*ra los individuos de la espresada clase 
^ce estando al servicio del Estado, sean 
Regidos Representantes del país, dar 
cuenta de ello á esa Dirección general tan 
P'onto como tenga logar la proclamación, 
bisando también á la misma sin pérdida 
4* tiempo el día que juren el cargo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Cocimiento y efectos consiguientes. 
îo« guarde á V. I. muchos años. Madrid 

* <ie Noviembre de 1886. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Síes. Directores generales de Obras pú
blicas y de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

PüoimiAL 

Secretaria. 

_ **a Diputación provincial, en sesión de 
Noviembre último, ha acordado, en 

?*pUmiento de la Real orden expedida 
«1 Ministerio de la Gobernación, fecha 

Octubre último, abrir un nuevo 
A?****0 por término de 30 días, á contar 
, <fc la publicación de este anuncio en 
^Periódicos oficiales, para la adquisi-
^ <*e un terreno destinado á Hospital 

Provincial para enfermedades comunes. 
El pliego de condiciones topográficas, 

económicas y demás que haya de reunir 
el terreno, se halla de manifiesto durante 
el tiempo del anuncio y á las horas de 
oficina, en la Secretaría de la Corpo
ración. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.=E1 
Marqués de Sardoal. 

Sll)\ I'ROVIIIAL 

Suión de íS de Noviembre de 1S86. 

PRESIDENCIA OEL SEÑOR PEI.ÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
RancÓ3.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.— Seijo.— Sevillano.— Cemborain 
España.—Fernandez Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la t a rde , 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestes 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación so expresan: 

Excluir del alistamiento del distrito 
deBuenavista para el reemplazo d¿l co
rriente año, el mozo Santiago Cordero de 
la Riva, por haber sido sorteado en Man-
silla de la Sierra, provincia de Logroño, 
para el segundo reemplazo de 1885. se
gún comunicación del Sr. Teuieute Al-

j calde de dicho distrito. 
Dirigir nuevo oficio al Sr. Juez mu

nicipal de Tarancóu, á fin de que remita 
certificado de defunción del mozo Miguel 
Herráiz Auglada, núm. 80 del distrito 
de la Latina en el primer reemplazo de 
1885. 

Trasladar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso la comunicación 
del Consejo de Estado, reclamando se 
una al expediente respectivo el duplicado 
de la papeleta de citación que debió ha-

] cerse al mozo Federico Raimundo Gutié
rrez, alistado en dicho distrito para el 
reemplazo del año actual, á fin de que 
cumpla con toda urgencia el indicado 
servicio. 

Hacer constar en acta que el mozo sor
teado con el núm. 105 en el distrito de la 
Latina para el reemplazo del año 1883, se 
llama Waldo Michel Domínguez, quedan-
do subsanado el error material padecido 
al consignarle con el primer apellido Mi
guel, eu el libro corriente de actas, folio 
313; cuyo mozo, en acto de revisión prac
ticada en 20 de Octubre último, fué decía-

rado inútil y exento de responsabilidad 
como comprendido oh el artículo 87 de 
la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que proce
de aprobar eldesliud3ver¡ficado del mon
te de propios de San Martíu de Valdeigle-
sias, titulado Cerro Gil, que liudacon una 
finca de D. Enrique Meuéudez Bruyel, 
llamada La Granjilla, así como el de los 
montes Navapozas y Fueufría, también 
de propios; y que, si como es de suponer, 
el terreno denominado Canto del Bode
gón forma parte de la finca titulada La 
Granjilla, propia del Sr. Menéndez, es 
improcedente la denuncia que el Ayunta
miento hizo contra el interesado por la 
corta de pinos que se dice efectuó en 
dicho terreno, debiendo quedar sin efecto 
aquélla; y prevenir al Alcalde de la expre
sada villa que en lo sucesivo no moleste 
al D. Enrique Menéndez eu la quieta y 
pacifica posesión de lo que por título civil 
le perteuece. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Cáudido Peléez V c r a . = E l Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 19 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees. —Negro.— Arce.— Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.—Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Declarar soldadosorteable, por haber 
resultado útil del reconocimiento practi
cado ante la Comisión provincial de 

¡ Barcelona, al mozo Joaquín Guerrero Fer
nández, alistado eu el distrito de la Uni
versidad de esta Corte para el reemplazo 
del corriente año. 

lufjrmar al Sr. Goberuador que no 
aparece nada contrario á ¡as leyes del 
País, en el reglamento de la Sociedad 
que se trata de establecer en esta Corte, 
con el titulo de La Amistad, y eu su 
consecuencia puede dar á dicho regla
mento el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva do las cuen
tas municipales de Fuentidueña de Tajo, 
correspondientes ai año económico de 
1881 á 82. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi-
dente, Cándido Peláez Vera.=»El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Setián de 20 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁ.EZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero.—Seijo.—Se villano.-Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta del anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron ios acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Pasar al Ponente, Sr. Ranees, el ex
pediente relativo á varias multas impues
tas á Antonio Alvarez, dueño déla taber
na núm. 9 de la calledoSan Cristóbal, por 
desobediencia A órdenes del Excmo. señor 
Goberuador de la provincia. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
País en el reglamento de la Sociedad que 
se trata de constituir en esta Corte, coa 
el título de Monte pío de Registradores 
de la 'propiedad de la Península é Islas 
adyacentes, la cual tiene por objeto pro
porcionar auxilios pecuniarios á la fami
lia de cada socio que fallezca; y en su 
consecuencia pueda dar á dicho regla
mento el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
País en el reglamento reformado de la 
Sociedad de Constructores de carros de 
Madrid, puesto que las reformas intro
ducidas en nada alteran el espíritu de di
cha Sociedad, y sólo son adiciones y acla
raciones de varios artículos; á fin de que 
eu su vís tase sirva resolver lo que esti
me más procedente. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de Guerra del distrito, los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el actual mes de Noviem
bre, eu la forma siguiente: 

Ptas. Cents. 

Ración de pan 042G 
ídem de cebada 0 491 
ídem de paja 0'30 
Litro de aceite 1(09 
Kilogramo de carbón 0'17 
Ídem de leña 0*03 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 
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Administración 
c i é Oontrioueiones y Rentas 
< i e la, provincia do Madrid. 

Transcurrido el plazo en que han de
bido hacerse efectivos los descubiertos 
por canon de superficie de minas corres
pondientes al segundo trimestre del actual 
ejercicio, esta Administración ha acorda
do invitar á les deudores para que en el 
término de 10 días satisfagan aquéllos en 
la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia; en la inteligencia de que transcurri
do dicho término sin verificarlo se proce
derá por la vía de apremio para reali
zarlos. 

Lo que se comunica en este periódico 
oficial para la debida publicidad. 

Madrid 29 de Noviembre de 1886.=» 
José Antonio López. 

Carabaúa. 

Por falta de licitadores en las tres su
bastas intentadas para el aprovechamien
to de roza de leñas de la dehesa Nueva 
del Cerezo de esta villa, en virtud de or
den superior, se verificará una cuarta su
basta ante este Ayuntamiento en su Sala 
Consistorial, el día 10 de Diciembre pró
ximo, á las doce de su mañana, bajo el 
tipo de 360 pesetas señalado nuevamente 
y piiego de condiciones que sirvió para 
los anteriores. 

Carabaña25 de Noviembre de 1886. «= 
El Alcalde, Victorio Gómez. 

Carabaña. 

La cuenta de fondos municipales de 
esta villa, correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1876-77. se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, á fin de 
que pueda ser examinada por el vecinda
rio y oír las observaciones que sobre la 
misma estime pertinentes. 

Carabaña 25 de Noviembre de 1886.= 
El Alcalde, Victorio Gómez. 

>í:s i i . i i r ú o . 
Autorizado nuevamente este Ayunta

miento para proceder á la tercera subas
ta de los pastos de la dehesa del común 
de veciuos, llanos y arroyo de Manjirón, 
se ha señalado para su remate el día 8 
de Diciembrepróxiino, á las doce de su ma
ñana , en la casa de este Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que sirvió 
de base en la primera y segunda subasta, 
excepto el tipo de tasación, que será 140 
pesetas. 

En el mismo día. sitio y hora tendrá 
logar la tercera subasta de la caza de la 
dehesa Sancháivaro, bajo el mismo plie
go de condiciones que sirvió de base en 
las anteriores subastas, y bajo el tipo de 
60 pesetasqueha sido reducida la tasación. 

Manjirón 24 de Noviembre de 18S6.= 
P . O., el Secretario, Hilario Ramírez. 

Mirafloros do la Sierra. 

No habiendo habido licitadores á la 
primera y segunda subastas de ia roza de 
leñas de las fincas de estos propios, titu" 
ladas Prado Ensancho, Concejo Navazo 
y Concejo de las Pozas, se señala para 
una tercera subasta el día 5 de Diciem
bre próximo venidero y hora de las doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, 
previo toque de campana, cuyo acto ten
drá efecto, bajo el pliego de condiciones 

formado al efecto, sin más variación que 
las cuotas; lo aeran para la primera 267, 
para la segunda la de 100, y para la tor
cera la de 200 pesetas respectivamente; 
cuyo pliego se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y lo estará 
eu el acto del remate. 

Miraflores de la Sierra Noviembre '¿\ 
de 18S6.=E1 Alcalde, José Jiménez. 

Miraflores do la Sierra. 

No habiendo habido licitadores á la 
primera y segunda subastas de los pastos 
de las fincas de estos propios, tituladas 
Media dehesa Boyal de Abajo , prado 
Concejo Navazo y Concejo de las Pozas } 

se señala para una tercera subasta el día 
5 de Diciembre más próximo y venidero, 
y hora de las once de su mañana, en la 
Casa Consistorial, previo toque de cam
pana, cuyo acto tendrá efecto, bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto 
por el Sr. Ingeniero Jefe del distrito, con 
sólo la variación en sus cuotas, que lo 
serán: para la Media dehesa Boyal la 
suma de 334 pesetas, para el prado Con
cejo Navazo la de 67 pesetas, idera é igual 
suma de 67 para la del llamado de las 
Pozas; cuyo pliego se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate. 

Miraflores de la Sierra Noviembre 24 
de 1886.=E1 Alcalde, José Jiménez. 

Xavalafuonte. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores en la primera y segunda 
subasta del aprovechamiento de la corta 
de 50 alisos del monte arroyo de Jargücra 
de los propios de esta villa, se señala la 
tercera, bajo las mismas condicioues, 
exceptuando el tipo de la tasación, que 
será de 130 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 12 del 
mes de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, ep las Casas Consistoria 
les de es ta villa. 

Lo que se auuncia al público llamando 
licitadores. 

Navalafuente 23 de Noviembre de 
1886.=E1 Alcalde, Bruno Muñoz. 

Piñuécar y Noviembre 23 de 1886.= 
h.1 Alcalde. Isidoro Andrea. 

Rascafría. 

Con la debida autorización, el Ayun
tamiento que presido, tiene acordado 
enajenar en pública subasta 1.500árboles 
de pino del monte Pinar de la Cinta, en 
este término, divididos en tres lotes ó sean 
500 cada uno, hallándose tasado cada 
lote ó sean el seguudo y cuarto en 1.500 
pesetas y el primero en 1.560 pesetas; 
cuyas subastas tendrán efecto el día 5 
del próximo mes de Diciembre, desde las 
once de su mañana en adelante, en la 
casa de escuela, bajo las mismas condi
ciones que sirvieron cu la primera y se
gunda subasta. 

Rascafría 26 de Noviembre de 1886.= 
El Alcalde, Saturnino Béjar. 

rfcotdedillo do la «Jara. 

Las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1884 á 
1885 se hallan terminadas y expuestas 
al público, por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á fin de 
que los vecinos puedau examinarlas y 
presentar las reclamaciones que se consi
deren justas; pasado el cual no serán 
oídas. 

Rol dedillo de la Jara á 26 de Noviem
bre de 1886.=El Alcalde, Manuel Suárez 

PílOVWEMiS JliDitULES 

hipotecario de 40.000 pesetas, intereses al 
7 por 100 anual de los dos últimos años 
transcuridos al interponer la demanda de 
tercería y costas y gastos que quepan den
tro de la cantidad de 7.500 pesetas, sobre 
la participación que en la casa aútn. 2 de 
la plaza de Santa Catalina de los Donados 
de esta Corte, ó sobre los valores que la 
representen, corresponda á I). Carlos Ar-
bizu y Mena, reservando ueste último sus 
derechos para reclamar de sus copartíci
pes en la citada finca el importe de la 
parte de crédito hipotecario por él satis
fecho, que en consideración á sus respec
tivas participaciones pueda corresponder-
Íes; y no hacemos expresa condenación 
de costas de primera ni de segunda ins
tancia, sin perjuicio de los pronuncia
mientos dictados ya duraute el curso de 
los autos sobre el particular de costas. 
Así por esta nuestra sentencia, que te pu
blicará en los periódicos oficiales, !o pro-
uunciamos, mandamos y firmamos.=P.v 
blo Lazcauo.=Ricardo Molina.=Fran-
cisco Valcárcel Vargas.=Esteban de la 
Malla.» 

Y para su publicacióu en Iob periódi
cos oficiales, mediante la rebeldía de Don 
Manuel Ruiz Ortiz, conforme disponeu lo» 
articuloa 283 y 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido el presente en 
Madrid ¿i 25 de Noviembre de 1886.=Por 
habilitación del Escribano de Cámara 
ñor Gonzalo de las Casas, L. Mariano 
Serrano. 

Navalaluonto. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores en la primera y segunda 
subasta de los pastos del monte de estos 
propios, Arroyos de Alcalá y Gargüera, 
se señala la tercera bajo las mismas con
diciones, exceptuando el tipo de la tasa
ción, que será de 25 pesetas. 

La que tendrá lugar el día 12 del mes 
de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalafuente 23 de Noviembre de 
lb86 .=Kl Alcalde, Bruno Muñoz. 

Piñuécar, 
No habiendo tenido efecto por faltado 

licitadores la primera y segunda subastas 
de los pastos anuos de la dehesa Las Po
zas, Dehesa del Cerro y los del monte 
denominado Los Carreros, de estos pro
pios, y previa autorización del Iixcmo.se-
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
tendrá lugar la tercera el día 28 del co
rriente y hora de las doce de su mañana, 
en esta Casa Consistorial, bajo las mismas 
condiciones que sirvieron para las dos 
primeras, á excepción del tipo que será 
el de 100 pesetas, 67 id. y 27 respectiva
mente. 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
En virtud de providencia dictada por 

la Sala segunda de lo civil de esta Au
diencia, cu los autos civiles pendientes 
ante la misma, en virtud do apelación, 
seguidos por D. Calixto González Elias 
contra 1). Manuel Ruiz y I). Carlos Arbi-
zu, sobre tercería de preferente derecho 
al cobro de un crédito, se hace saber 
que por expresada Sala y con fecha 
13 del actual, se dictó en mencionados 
autos sentencia definitiva, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Seutencia.—Número 198.—En la Vi
lla y Corte de Madrid, á 13 de Noviembre 
de 1886. En los autos ordinarios, declara
tivos de mayor cuantía, que penden ante 
Nos, remitidos en virtud de apelación por 
el Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, seguidos en
tre partes: de la una, como demandante 
por su propio derecho, D. Calixto Gonzá
lez Elias, propietario, vecino de Logroño, 
apelante, representado por el Procurador 
D. Félix Fernández Brihuega, bajo la di
rección del Letrado I). Diego de Baha-
raoude y de Sanz; y de otra, como de-
maudado también por sí, D. Carlos Arbi-
zu y Mena, de esta vecindad, propietario, 
representado por el Procurador D. Ma-

i nuel Montero y Casal, dirigido por el 
[ Abogado de D. José Isasa, y l). Manuel 
i Ruiz y Ortiz, respecto del erial, por no 
j haber comparecido, se han entendido las 

diligencias con los estrados del Tribuna!, 
• sobre tercería de mejor derecho á bienes 
• embargados al segundo. 

Parte dispositiva.—Fallamos que, con 
revocación de la sentencia y auto declara-

' torio apelados, debemos declarar y decla-
. ramos que D. Calixto González Elias tiene 

derecho preferente al de D. Manuel Ruiz 
y Ortiz para ser reintegrado del crédito 

Juzgados militares. 

MADRID 

Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comaudaute de caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general de Carti
lla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con-, 
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
preseute segundo edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente en esta Fisca
lía, Leganitos, 56, tercero izquierda, ea 
el término de 20 días, á Ignacia Carnice
ro García, natural de Aranjuez, de 32 
años, casada, que se decía habitar Arro
yo de Embajadores, núm. 23 , cuarto ba
jo, núm. 4, cou objeto de prestar declara
ción en la sumaria que sobre lusultos á la 
Guardia civil se la sigue; en'la inteligen
cia que de no verificarlo la pararán lo» 
perjuicios que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 
1886.= El Comandante Fiscal, Eduardo 
caballero. 

MADRID 
D. Augusto Moya y Salazar, Capitán 

Ayudante, Fiscal del segundo regimien
to artillería de Cuerpo de Ejército; 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me conce
den, como Jnez Fiscal de la sumaria iuf* 
truida contra el artillero seguudo Manuel 
Domínguez Alcahud por el delito dé de-

• 8erción, por el presento segundo edicto 
cito, ilarao y emplazo al referido indivi
duo para que en el térmiuo do 10 d**̂  
comparezca en esta Fiscalía ñ responder 
los cargos que en dicha sumaria le reso^ 
tan: pues de no verificarlo se le seg 0 1 

la cansa en rebeldía y será juzgado p° r 

el Consejo de Guerra competente. 
Y para que este edicto tenga la d e 

da publicidad se fijará en los B Í V 0 S

f r { H 

costumbre y se insertará en el BOL* 
OFICIAL de esta Corte. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
l 886 .=Augus to Moya. 

http://Iixcmo.se-
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juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

p \ntonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
•jistrocción del distrito de la Audiencia 
je esta Corte. 

por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Nicasio 
QIUO Solorzano, que usa el apellido de 
López. hijo ^ e Ildefonso y de Josefa, na
tural de Madrid, de 31 años, soltero, 

jjjbr.rero, sus señas son: estatura re
ía^ moreno, pelo castaño, bigote ídem, 

pitado el resto de la barba, pómulos sa
lientes, viste decentemente traje de ame
ricana y sombrero hongo; para que en el 
ormino de 10 días,que empezarán 4 CD-
^ y contarse desde el siguiente al en 
qoese inserte esta requisitoria en la Ga-
(tta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante este 
Joxgado y Escribanía del que refrenda, á 
,eiponder á los cargos que le resultan en 
li causa criminal que se le sigue por le
gones; apercibido que de no comparecer 
ttxi declarado rebelde y lo parará el per
juicio que haya logar. 

Por tanto ruego á las Autoridades Ci 
rilos y militares, procedan á la busca del 
referido Nicasio Cano Solorzauo, y si fue
te habido le trasladarán á la prisión ce
lular de esta Corte á disposición do este 
Juzgado, al que darán conocimiento. 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre 
de 1886.=Antonio Piaazo.=Ante mí, J a -
ner de Burgos. 

B U EN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ángel Ramón Herreros, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, re
frendada del infrascrita Escribano, d ic
tada á instanciadel Sr. D. Antonio Cante-
roy Seirullo, seanuncia el extravío de seis 
billete:* hipotecarios de la Isla de Cuba, 
emisión de este año, señalados con los nú
meros 36.036 al 36.041; y se señala el 
término de 10 días para que las personas 
en cuyo poder se encuentren comparezcan 
ta dicho Juzgado, situado en la calle del 
Barquillo, núm. 34, piso principal, á ha
cer uso del derecho que pueda asistirlos; 
ton apercibimiento de que pasado sin ve-
rificar'o les parará perjuicio. 

Madrid 2 de Diciembre de 1886.= 
V.° B.°=Kl Juez de primera instancia, 
^agel Ramón Herreros.=El Escribano, 
Francisco Fernández de la Torre. 135 

CENTRO 
D. Nicclás María de Ojesto, Juez mn-

Jjeipal del distrito del Centro de esta 
**rte, que desempeña interinamente el 
k instrucción del mismo distrito. 

las Autoridades y sus agentes hago 
•*&er qoe en virtud de la presente requi-
ÜJ°na se cita, llama y emplaza, por tér-
*»»o de ocho días, al rematado Tomás 
J ^ ó n Alonso y Mora!, de 22 años, hijo 
^Joaquín y Jerónima. natural de Zara-
P251' de esta vecindad, phza del Prínci-
J^i fonso , 10, piso cuarto, soltero, pa-
•en^ 0 ' * ) a r a ^ Q e e n ^ c n o término se pre-

-» con el fin de que cumpla la conde-
* e ha sido impuesto en la causa 

^ í e l e ha seguido por atentado;rogan-
^ *s Autoridades den sus órdenes á fin 
toa x° 5 6 p r o c e J a á í a u »sca y captura, 
^oJa ° * disposición e n 1* prisión 

J g ^ a d o e » Madrid á 23 de Noviembre de 
W ^ V ° B ° = Ojes to .= El actuario, 

^ i o d e O r c h e 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en el día de 
hoy, se ha acordado se cite por medio 
del presente á Santiago Durández y To
ral, de 32 años, casado, jornalero, que ha 
vivido en la calle de Lavapiós, núm. 7 
principal, casa de huéspedes, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, 32 triplicado 2.°, á 
prestar una declaración del sumario que 
se iustruye por hurto de varios efectos; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 8 6 . = 
V.° B . ° = Peña.—El actuario, Marrodán. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama y 
busca á Ladisláa Gil y Alonso, couocida 
por Carmen, hija legitima de Francisco 
y de Isabel, natural de Villar de Frades, 
en la provincia de Valladolid, de esta ve
cindad, que habitó en la calle del Ampa
ro y calle del Espino, de 29años de edad 
de oficio sas t raysin instrucción, lacual es 
de estatura baja, pelo castaño oscuro, ce
jas y ojos negros, nariz y boca regulares, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias siguientes 
al en que ésta sea inserta en los periódi
cos oficiales, comparezca en la cárcel de 
mujeres ó en este Juzgado para ingresar 
en ella á extinguir la pena que le ha sido 
impuesta en la causa que contra la mis
ma se ha segnido por adulterio, en virtud 
de querella interpuesta por su marido 
D. Manuel Casod; apercibiéndola que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, se encarga á las Au
toridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de dicha pro
cesada y penada, conduciéndola, caso de 
ser habida, á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á disposición del Excrao. Sr. Go
bernador civil do esta provincia y dando 
conocimiento de ello á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Noviembre de 
lS86.=Ricardo Saavcdra .= El actuario, 
P. H.de Cabrero, Demetrio Bustamante. 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de provi-
d e n c a dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa, en 
los autos seguidos por D. Manuel Gonzá
lez Bueno con D. Manuel López Quiroga 
y D. Manuel López Garat, se anuncia 
por tercera vez la venta en públic-t su
basta de la casa núm. 6 de la calle de 
Mesón de Paños, sin sujeción á tipo; el 
remate tendrá logar el día 28 del corrien
te, á las dos de su tarde en la Audiencia 
de este Juzgado; y se advierte que los tí
tulos de propiedad quedan de manifiesto 
en la Escribanía del iufrascrito para que 
puedan ser examinados por los que qoie-
ran tomar parte en la subasta, -iebien Jo 
conformarse con ellos sin derecho á exi
gir otros; qoe para hacer postura habrá 
de consignarse previamente el 10 por 100 
de la cantidad de 111.150 pesetas, que 
sirvió de tipo para la segunda subasta. 

Madrid 1.** de Diciembre de 1886 .= 
V.° B. 0 =Mar iano Fonseca.=Aute mí. 
Luis Escobar. 

INCLUSA 

D. José Corona y Díaz Martin, J n e z 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y t é rmi . 
uo de 15 días, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Hilario Alvarez, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, el 
cual habitó en la calle de la Palma, nú
mero 72. para que dentro de dicho térmi
no se presento en este Juzgado ó en l a 
cárcel celular á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por hurto de una escale
ra; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar . Al mismo 
tiempo ruego y encargo á todas las Au-
toridadts, así civiles como militares, que 
tengan conocimiento del actual paradero 
del expresado Hilario Alvarez, procedan 
á su captura, poniéndolo, caso de ser ha
bido, on la cárcel de esta Corto y á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1 8 8 6 . = J o 8 é Corona .=Por mandado 
de S. S., Luis Escobar. = Es copia. = 
V.° B . ° = José Corona. = Ef Escribano, 
Luis Escobar. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito de la Uuiversidad de 
esta Corto, en el sumario criminal que se 
instruye contra José García Buouo, por 
hurto, se cita, llama y emplaza á Doña 
Dolores Guerra y Filiad, do 29 años, viu
da, dedicada á sus labores, que ha habi
tado en la calle de San Vicente Alta, nú
mero 15, piso cuarto, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días, á contar desda 
el en que sea publicado el presente edic
to en los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala audiencia del expresado J u z 
gado, sito en el piso principal del Pala
cio del Justicia, con el fin de recibirla de
claración en el expresado sumario; aper
cibida que de uo hacerlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Madrid 25 de Noviembro de 1886 .= 
José Garzón .=El actuario, Ensebio Ce-
rcceda .=Es copia.= E) actuario. Eusebio 
Cereceda. 

SABADELL 

D. Vicente Payueta y González, Juez 
de primera instancia del partido de Sa-
badell. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. José López Montenegro, veci
no que era de la preseute, casado, mayor 
de edad, de porte decente, pelo y barba 
canosas, director del periódico que se pu
blica en esta ciudad con el título de Los 
Desheredados, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que se presente en este Juz
gado,dentro del término de 12 días, á res
ponder á los cargos que le resultan de la 
causa criminal que se le signe sobre de
lito de imprenta con la publicación de un 
artículo en el núm. 233 del referido pe
riódico . que empieza con las palabras 

C o m p a ñ e r a s y compañeros»; pues de no 
comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades administrativas y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á 

la busca y captura del expresado Monte
negro, y caso de ser habido se le con
duzca á las cárceles de este partido con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Sabadell á 25 de Noviembre 
de 1886.=Vicente Payue ta .=Ante mí, 
José Ruiz. 

REGLAS 
que fijan las bases que han de observarse para la 
provisión de las plazas de que han de constar rn lo 
snceslvo cada uno de los Colegios de Huérfanos de 
la guerra instalados en Guadalajara, conforme á lo 
resuelto por el Gobierno de S . M. la Reina Revente 
del Reino (Q. D. G.) en Reales órdenes de 17 de 
Marzo y 4 de Mayo del presente año, que se insertan 

al final. 

Articulo 1.° Conforme con lo preve
nido en Real orden de 17 de Marzo de 
1886. á partir del año 1887, los Colegios 
de Huérfanos de ambos sexos estableci
dos en Gnadalajara, deberán constar de 
100 plazas cada uno do ellos. 

Art. 2.° Estas 100 plazas habrán de 
cubrirse en la forma que detalla la plan
tilla aprobada por Real orden de 17 de 
Marzo citado, por la que corresponde 
á S. M. el Rey, 3 en el colegio de niños 
y 3 en el de niñas; á S. M. la Reina Re
gente, 2 y 2 respectivamente; á S. M. la 
Reina Doña Isabel II, 1 y 1; á S. A. la 
Infanta Doña María Isabel Francisca, 1 
y 1; á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, 3 y 3; al Ministerio de Estado, 6 
y 6; al Ministerio de Gracia y Justicia, 6 
y 6; al Ministerio de la Guerra, 28 y 28; 
al Ministerio de Marina, 6 y 6; al Minis
terio de Hacienda, 6 y 6; al Ministerio de 
la Gobernación, 6 y 6; al Ministerio de 
Fomento, 6 y 6; al Ministerio de Ultra
mar, 14 y 14; al Consejo de Administra
ción de la Caja de Huérfanos, 10 y 10; al 
Subdelegado del Colegio de Huérfanos, 1 
y 1; á la Suneriora del Colegio de Huér
fanas, 1 y 1. • 

Art. 3¿1 Los niños de arabos sexos, 
llamados á ingresar en los Colegios, han 
de ser precisamente huérfanos de padre. 

Art. 4.° Es condición indispensable 
que el padre haya fallecido desgraciada
mente en servicio de la Patria. 

Art. 5.° Los huérfanos de ambos 
sexos acreditarán por su partida de bau
tismo, tener cumplida la edad de nueve 
años y un día y no exceder de 16; toda 
vez que al cumplir ceta última han de 
causar baja definitiva en el Estableci
miento. 

Art. 6.° Los que verifiquen su ingreso 
en dichos colegios, habrán de sujetarse á 
las reglas, orden y prácticas qae se ha
llan establecidas. 

Art. 7." Las madres ó tutores de los 
huérfanos deberán solicitar d e S . M. el 
ingreso de los mismos en los Colegios, 
por instancia y el conducto respectivo de 
los Centros á que hayan pertenecido los 
causantes. 

Art. 8.° Las solicitudes con el expe
diente original qoe ha de formarse, para 
justificar los extremos que so citen en los 
articules 3.°, 4.° y 5.°, deberán rem.: :*e 
directamente por los respectivos Ministe
rios al Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanos de la 
Goerra á los fines que convengan. 

Art. 9." Para la formalizacióu del 
expediente que trata el articule anterior, 
deberán acompañarse á la instancia di
rigida á S. M. la Reina Regente los 
documentos siguientes: partida de casa
miento de los padres, de defunción del 

file:///ntonio


Viernes 3 de Diciembre de 1880. 

causante, certificado de autoridad com
petente que acredite el especial servicio 
que prestó y fué causa de su muerte, 
partida de bautismo del interesado y uua 
certificación facultativa en que se haga 
constar que el huérfano disfruta de buena 
salud y nu tiene defecto físico. 

Art. 10. El Presidente del expresado 
Consejo dará aviso directamente al Minis
terio que corresponda, de cada vacante 
que resulte por baja de los agraciados. 

Art. 11. Tan pronto como llegue á la 
Secretaría del Consejo el expediente del 
huérfano, que por el Centro respectivo se 
haya indicado sea el agraciado, de con
formidad con lo consignado en el ar t . 8.°, 
se dará cuenta al Consejo para su conoci
miento, examen, efectos qoe procedan y 
darle colocación por el orden que se teuga 
acordado. 

Art. 12. £1 Presidente, sin perjuicio 
de acusar recibo del expediente de cada 
huérfano, deberá dar conocimiento á la 
autoridad, de que haya dependido la de
signación del agraciado, después de exa
minado y aprobado por el Consejo. 

Art. 13. Al ser baja un huérfaao, ya 
aea por cumplir 16 años, por convenir á 
la madre ó tutor el sacarle ó por otra cau 
aa, el Presidente dará noticia al Centro 
respectivo donde hubiera sido agraciado. 

Art. 14. Cuando ocurra alguna va
cante, que en el ordeu que se siga deba 
ingresar uu huérfano de los diferentes 
Ministerios y demás á quienes se autori
za su designación, se llevará á efecto con 
el quo le corresponda. 

Art. 15. Si no hubiera huérfano de
signado, se dará aviso al Centro respecti
vo para la designación. 

Art. 16. Al no hacerlo asi, aquella 
vacante la obtendrá un huérfano de los 
agraciados por otro Centro, sin perjuicio 
de dársela seguidamente que ocurra otra, 
cuando él teuga huérfano designado. 

Art. 17. El Consejo no podrá cubrir 
vacante alguna de las que resulten desde 
1.° de Enero de 1887, como no sea en 
huérfano designado por el Centro á quien 
corresponda. 

Art. 18. Aquellos huérfanos que co
rresponden á la fuudacióu de los Colegios 
y que se hau reservado el derecho de 
preseutarse al ingreso, deberán realizar
lo, previa la observancia de las disposi
ciones acordadas para aquella techa. 

Art. 19. Asimismo los huérfanos com
prendidos en la ley de 1S79, de funda
ción de los Colegios,que hau renunciado, 
si por cualquier circunstancia que no pre
vieron quisieran ingresar, se les reserva
rá el derecho; siempre que no hayan 
cumplido los 16 años. 

Aprobadas por el Consejo en sesión de 
este día. 

Madrid 30 de Octubre de 1S86.=EI 
Brigadier Secretario, Autouio Puig. = 
V.° B. 3 =Presidente , Xovaliches. 

«Presidencia del Consejo de Minis
tros.—Excmo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Majestad la Reina Regente (Q. D. G.), de 
la comunicación de V. E. , fecha 28 de 
Febrero próximo pasado, en la que des
pués de hacer una demostración de los 
beneficios obtenidos y obligaciones aten 
didas con los exiguos productos de la sus-
crición nacional voluntaria, iniciada por 
S. M. el Rey D. Alfouso XII (Q. S. ü . H.j 
el 19 de Marzo de 1876, expresa la conve
niencia de que continúen los Colegios de 
Huérfanos de la Guerra, establecidos en 
Guadalajara, dando en ellos entrada á 
huérfauos de otra procedencia, según ex 

presa el art. 35 de los Estatutos aproba
dos por Real orden de 14 de Febrero de 
1879. En te radas . M.de la acertada y recta 
administración que haseguido el Consejo, 
tan dignamente presidido por V. E. , lia 
visto con satisfacción que no sólo se dis
tribuyó entre I03 desgraciados inútiles y 
huérfanos de la guerra el producto de la 
mencionada suscrición nacional, sino que 
merced á las continuas gestiones é ince
santes desvelos de esa Corporación, se ha 
distribuido también entre los perceptores 
uua gran parte del capital que logró au
mentar por otros conceptos. Teniendo 
además en cuenta S . M. que no existen 
huérfauos de nueve años á quienes llamar 
á ingreso en dichos Colegios para cubrir 
las plazas de los que, por cumplir 16 
año?, causen baja definitiva ; la conve
niencia de conservar unos establecimien
tos de euseñanza perfectamente consti. 
tuídos que tantos beneficios pueden re
portar por los intereses que representan: 
la riqueza artística del edificio cedido por 
el respetable Duque de Osuna y del In 
fantado y las coudiciones en que se veri
ficó esta cesión; de conformidad con lo 
propuesto por V. E-, según acuerdo de 
ese Consejo eu sesión de 30 de Noviem
bre de 1885, se ha servido resolver: Pri-
mero.Que continúen los Colegios de Gua
dalajara cou cien plazas cada uno de 
ellos, cubriéndose sus atencioues en la 

forma y por los medios verificados hasta 
el presente. Segundo. Que habiéndose re
caudado los fondos del Consejo ni amparo 
y protección de todos los Ministerios, y 
atendiendo á los deberes que la Patria 
contrae con sus leales servidores, se dis
tribuyan las cien plazas de cada Colegio 
en la proporción que detalla la adjunta 
plantilla, según vayan existiendo vacan
tes; dándose cumplimiento de este modo 
al art . 35 de los Estatutos de 14 de Fe
brero de 1879. Tercero. Que los respecti
vos Ministerios y dependencias que cita 
la plantilla, designen para su oportuua 
admisión á los huérfanos hijos de milita
res ó empleados, cuyos padres fallezcan 
en servicio del Estado. Coarto. Que el 
Consejo de Administración , por el orden 
que ha de llevar, adjudique plaza á las 
concesiones que designen los Ministerios 
y demás Centros, á los cuales se les de
clara tal derecho, quedándole asimismo 
el cuidado do circular las reglas conve
nientes á la más equitativa aplicación de 
cuanto queda expues to .=De Real orden 
lo digo á V. E . para su conocimiento, el 
del Consejo y demás efectos que procedan. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 17 de Marzo do 1886. = PRÁXE
DES MATEO SAGASTA.=EXCIMO. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de 
la Caja de Inútiles y Huérfanos de la 
Guerra de la Península y Ultramar.» 

PLANTILLA para la distribución de las cien plazas de que ha constar cada uno de los Cole
gios establecido* en Quadalajara, según se propone, aprobada por Real orden de esta /celta. 

Plazas en los» Oolegrios. 

S. M. el Rey 
S. M. la Reina Regente 
S. M. la Reina Doña Isabel 
S. A. la Infanta Doña Isabel 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ministerio de Estado 

de Gracia y Justicia Ja 
de la Guerra 
de Marina 
de Hacienda 
de Gobernación 
de ¿'omento 

Subdelegado del Colegio de Huérfanos de Guadalajara. 

TOTAL. 

Madrid 17 de Marzo de 1886.=Aprobud.i por su S . M . = S . U ; A S T A . » 

c iados .=De Real orden lo digo á V. R. 
para su conocimiento, el del Consejo y 
fines propuestos.=Dios guarde á V. R. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 
1886.=PnÁxEDES MATEO SAGASTA.»Sg. 
ñor Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Caja de Inútiles y Huérfa. 
nos de La Guerra.» 

Varones. Hembras. ToUl. 

3 3 6 
2 2 4 
1 1 2 
1 1 2 
3 3 6 
6 6 12 
6 6 12 

28 28 56 
6 6 12 
6 6 12 
6 6 12 
6 6 12 

14 14 28 
10 10 20 

1 1 2 
1 1 2 

100 100 200 

TA.» 

«Presidencia del Consejo de Minis
tros.—Excmo. Sr . :—He dado cuenta á 
S. M. la Reina Regente del Reino fque 
Dios guarde), de la comunicación de 
V. E. , fecha 30 de Abril último, en la 
que propone para U Real aprobación, las 
bases acordadas por ese Consejo eu sesión 
de 29 del mismo mes, á fin de redactar 
el reglamento necesario para Ja debida y 
equitativa ejecución de la Rea, orden de 
17 de Marzo próximo pasado, y que sirva 
de precisa observancia por los diferentes 
Ministerios y demás á quienes se autoriza 
la designación de los huérfanos de ambos 
sexos, que han de cubrir plaza en los Co
legios de Guadalajara; y S. M., confor
mándose en un tedo con el acuerdo de 
dicho Consejo, tan dignamente presidido 
por V. E. , ha teuido á bien resolver: 
1.° Los individuos de ambos sexos, cuya 
designación determina la plantilla apro
bada por Real orden de 17 de Marzo del 
presente año, han de ser huérfauos de 
padre. 2.° El padre ha de haber fallecido 
precisa y desgraciadamente en servicio 

de la Patria. 3.° Los huérfanos de ambos 
sexos acreditarán, por su partida de bau
tismo, teuer cumplida la edad de nueve 
años y uu día y no exceder de la de 16 
años; toda vez que al cumplir esta última 
hau de causar baja definitiva eu el Esta
blecimiento. 4.° Los que verifiquen su 
ingreso en dichos Colegios, han de suje
tarse á las reglas, orden y prácticas que 
se hallan establecidas. 5.° Los huérfauos. 
sus madres ó tutores deberán de solicitar 
de S. M. el ingreso en los Colegios, por 
escrito y por el conducto respectivo. 
6.° Las solicitudes con el expediente ori
ginal qoe ha de formarse para justificar 
los extremos que se citan eu los artículos 
1.°, 2.° y 3.°, deberán remitirse directa
mente por los respectivos Ministerios al 
Presidente del Consejo de Administra
ción de la Caja de Huérfanos de la Gue
rra, á los fines que convengan eu los 
Establecimientos. 7.° El Presideute del 
expresado Consejo dará aviso directa
mente al Ministerio que corresponda cada 
vacante que resulte por baja de ios agra-

J unta Diocesana 
d.e reparación do templos 

de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 30 de Septiembre, se señala el día 
22 del actual, á la hora de las once dt» 
la mañana, para la adjudicación en pfi. 
blica subasta de las obras de reparación 
extraordinarias del templo parroquial de 
Villanueva de la Cañada, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante 
6.883 pesetas 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en el Palacio 
Episcopal y en los términos prevenido* 
en la instrucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877 ante esta Junta Dioce
sana, hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la misma para conocimiento 
del público los planos , presupuesto», 
pliegos de condiciones y Memoria expli
cativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo coo-
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta la cantidad 
de 345 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredito 
haber verificado el depósito dol modo que 
previene dicha instrucción. 

Madrid 2 de Diciembre de 1S86.=KI 
Vocal Vicepresidente, Manuel Calderón. 

Modelv de proposición. 
D. N. N. , vecino de. . . , enterado del 

anuncio publicado ctfn fecha... de... y de 
lascondiciones quo seexigen para la adju
dicación de las obras de , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
do las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicione*, 
por la cautidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se ha

gan serán admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado en el anuncio» 
advirtieudo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la qoe se com
promete el proponente á la ejecución 
las obras. 

Junta Sindical del Colegio de Ag«o t e* 
de Cambio y Bolsa. 

D. Antonio Cantero y Seirollo b* d ^ 
nuuciado ante esta Jun ta , á los efecto* 
los artículos 559 á 565 del Código de Co

mercio, el extravío, de los valorea «*~ 
guíenles: 

Resguardos provisionales de 6 bilW* 
hipotecarios de Cuba, em'móu de 
números 36.036 á 36.041. 

Madrid 30 de Noviembre de IS86 
El Sindico Presidente, Fabián Bisb^l-** 
El interesado, Antonio Cantero.=E } 

cretario, Diego Bellóa 1 3 4 

MADRID: 1SS6.—Escuela tipográfica d e l HwP*" ' 


